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AVrsoNo. s{oerect¡¡ 1 5 FEB 2019

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANl, establecimiento público
creado por el Decreto No 4165 del 03 de noviembre de2011, entidad que remplazo
al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES - para todos los efectos de
estructurar el transporte, en cumplimiento de lo establecido en el Art 13 de la Ley 9
de 1989 y Art 61 de la Ley 3BB de,1997. ha delegado a la CONGESION
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S.l la gestión predial para realizar el
procedimiento de adquisición de predios requeridos en el Proyecto Trasversal del
Sisga, labor que esta realiza a nombre d¡ la referida entidad de acuerdo al mandato
legal del Art 34 de la Ley 105 de 1993. '

Así mismo, en cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la Ley, la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, requiere comprar predios,
conforme a la afectación que se debe realizar, dentro del mencionado Proyecto, que
interconectará los municipios de Choconta (Sisga)-Macheta-Guateque-San Luis de
Gaceno- Sabanalarga (Casanare). /

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 Párrafo 2 del C.P.A. y C.

A, el Representante Legal Suplente de la CONCESION TRANSVERSAL DEL
SISGA S.A.S. .

HACE SABER

Que el día dieciséis (16) de mayo }el 2018, se libró oficio de alcance de Oferta
Formal dg Compra CTS-120-2018./dirigida a los s9ñores FLOR NIDIA MARTIN
MARTIN,/ MANUEL DE JESUS MARTIN MARTINI CARLOS ARTURO MARTIN
Y/O HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS Y NELSON ENRIQUE
MARTIN MARTIN/ para la adquisición de una zona de terreno requerida para el
Proyecto Transversal del Sisga (SISGA-MACHETA GUATEQUE- SAN LUIS DE
GACENO-AGUA CLARA), cuyo contenido es el siguiente.
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Coñ(6ión fr¡nsversal del Sis¡. S.A.5,m Ntf. 90r.rór.to5.ó
C.tle tlE No. 19.21, Piso v
Boaotá D.C. Cotor¡blá
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Bogotá 0.C., 16 de mayo del 2C18

cTs,120.2018

Señores

FLOR NIOIA MARTIN MARTIN

MANUEL DE JESUS T'ARTIN MARTIN -

CARLOS ARTURO MARTIN Y/O HEREDEROS DETERMINADOS E II{DETERMINADOS .

NELSON ENRIQUE I/IARTIN IARTIN -
Propietarios

C¡udad

Asunto: ALCANCE A LA OFERTA FoRMAL DE CoMPRA PRESENÍADA MEDIANTE OF|CIO
CDS.CP.O47-2017 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE FORMULÓ
UNA OFERTA FORMAL DE COMPRA PARA L¡. ADQUISICIÓN DE UNA ZONA DE ÍERRENO DEL
PREDIO IDENTIFICADO CON CÉOULA CATASTRAL: 15322OOO1OOO2OO15OOO/Y FOLIO DE

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO 079.19116-DE tA OFICINA DE REGISIRO DE

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE GUATEOUE, DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES FLOR NID¡A
MARTIN MARTIN, MANUEL OE JESÚS MARTIN MARTIN, CARLOS ARIURO MARTIN Y/O
HEREDEROS DEÍERMINADOS E INOEfERMINADOS Y NELSON E¡lR|QUE t ARflN trtARf¡t{,
REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO TRANSVERSAL DEL SISGA (SISGA.

MACHETA.GUATEOUE. SAN LUIS DE GACENO . AGUA CLARA) CONFORI E CON EL

CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA APP NO, OO9 DEL ,IO DE JULIO DE 2015,

fos.01¡91..

Respelados Señores

\o

La Agencia Nacional de lnfraestructura, en adelanle ANl, con el lin de dar cumplimienlo a sus
objetivos y llnes s€ñalados por la ley y como uno de los proyeclos pñorilarios denlro de las obras
viales de l¿ aclual Administrac¡ón y en consecuencia de ut¡lidad públ¡ca; delegó la GesÍón predial

para la adquisición de los predios necesarios para la construcción de las obras objelo del Contralo
de Concesón bajo el esquema APP No. OOg det 10 de ¡ut¡o det 2015 a ta CONCESTON DEL SISGA
s.A.s., hoy coNCEStÓN TRANSVERSAL DEL S|SGA, de confomidad on el oTROSi numero 4
del 16 de abdl dét 2tf 8 II
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Con..rlóñ Tr.nry€ñ.| del Sisg. 5.4.5

Es as¡, como para la eiecución de las obras ob,eto del Contrato de Concesión bajo el esquema App -
No. 009 del '10 de iulio de|2015, se requ¡ere c¡mprar una zona de leneno del inmueble identjlicado
con édula '1532m00100020015000'y fol¡o de matdcula innobitiaria número 07919116fe ta Ofcina
de Reg¡slro de lnskumentos Púb¡ims de Guateque, de acuerdo c¡n la ¡nformacón contenida en
Ficha PredialTDS{1-191,íe la cualse anexa copia.

Mediante oficio CDS-CP-047-2017 délm de oclubre del 2017, la Conc€sión Transversat det Sisga
S A S. formuló Olerta Fomal de Compra a los señores FLOR NIOIA MARTTN MART|N, MANUEL
DE JE§ÚS MARTIN MARTIN, CARLOS ARTURO T,IARTIN MARTIN Y/O HEREDEROS
DEÍERM¡NADOS E INDETERMINAOOS Y NELSON ENRIQUE I¡IARTIN MART|N, e0 retacrón con

el predlo identificado con la ficha prcdial TDS-01-191. -

La mencionada Oferla se notificó personalmente at señor MANUEL DE JESúS MARTIN el 19 de

oclubre del 2017, como consta en el acta de notificación personalde fecha 19 de oclubre del 2017.

Los demás propietarios se expidió los ofc¡os de c¡tac¡ón para notiflcación personal CDS-GA-,|452-
2017 del I de oclubrc del 2017, CDS-GA-1459-20171et g de octubre det 2017 y CDS-GA-14S&-
2017 del 9 de octubre del 2017. -

Se pudo establecer por parle del Área Técnica de la Concesión, que se requer¡a realizar un ajuste
en los linderos del predio que genero un cambio en el área requerida modmcando los ¡nsumos

in¡ciales que fueron aprobados por parte de la ¡nlerventor¡a con etoficio JOYCO 08-'10-17/41&2015 -
del 03 de octubre del 201 7

EL ÁREA DE TERRENO REQUERIDA ES DE CERO COMA CERO TRESCIENTOS CUARENIA Y -
CUATRO HECIÁREAS (0,0344 Has),inctuidas las mejoras y especies descritas en la misma

,m Nll 90r. r ór.505-ó
Cllle 9ll o. l9-2t, Pho v
Eogotá O.C. Coto¡nbl¡
Té1. .(:7-1) 7a2¡llE0
ww\r.co.reslondcl5i$a.cor¡.co

Asi las cosas. el valor del presenle alcance de Oferta Formal de Compra es la suma de UN MILLóN
OCHOCIENTOS OCHO MIL TRECIENTOS TRES PESOS CON OCI]ET{TA Y CINCO CENTAVOS t_
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El área requerida se encuenlra ubicada dentro del inmueble enlre las Abscisa lnrcial 35+492 j km -D
Abscisa F¡nal 35+542 57 km del abscisado del proyecto fransversal del Sisga (Sisga-Macheta-
Guateque-San Luis de GaceneAgua Clara), lal coÍto coosla en la fcha predial de fecha 27 de
febrero de|2018.
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M.L. ($1.808.303,85) ckcriminado conlorme al informe de Atcance de avalúo del 3 de abdl del 2O1g
que s€ adjunla a la presenle.

El menc¡onado avalúo fue elaborado por la Lonja Colombiana de la propiedad Raiz, de conformidad
con lo conlemplado en el Decreto 2150 de 1995 Art¡culo 27, modifcado por 106 arliculos 73 del
Decreto 1122 de 1999 y 36 del Decreb 266 de 2000, Ley 9 de 1989, Ley 388 de .t997 

Articuto 61,
Decreto Reglamentario 1420 de iul¡o de 1998 y Resoluc¡ón 0620 de 2008 expedida por et tnstituto
Aguslin Codazz¡. lal c¿mo se describe a conlinuación:

Un l,l¡llón Ochocicnto6 Od|o ltll Trrcicntoc fres p.3c Cln Odi.nt¡ y C¡nco Ccntayos H.L.

De igual manera,.el avaluo en lrEnción clntempla lo mrespondienle a Daño Emergenle, de la
siguiente manera:f

Concesión Transversal del Sisga 5.A.S.

\
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$ 282.750,00

f 815-250,00

No poee constru.ctnes

Ebmntos p€riane,ries $ 690.303
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En el avalúo se realiza un cálcub de Daño Emergente que comprende los gastos notariales y

regislrales derivados de la legalizac¡$ de la escrilura pública de conpraventa a favor de la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESIRUCTURA {ANl), exceptuando el impueslo de retención en la

lu€nie, que eslá a cargo de LOS \ENDEDORES I
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Collc"lióñ fránrv..$l d.l Sl.r. S.A.S.

Se aclara que las demás disposiciones de la Oferla Fo¡mal de Compra C DS-C?447-2017/del g de

oclubre del 2017, no sufdrán modificación alguna crn la presenle aclaración y se regirán en los
mismos términos.

Coflfa la presenle comunicación no pmcede recurso alguno en la via gubemativa, de confom¡dad

c¡n lo d¡spuesto en ¡os artlculos 61 de la Ley 388 de 1997 y 74 de Ia Ley '1437 de 2011 Codigo de
Procedimienlo Adm¡nislralivo y de lo Contencioso Adminiskatiyo, por lo tanto, se procedeÉ a

notificar c¡nlorme a lo señalado en el arliculo 66 del Código de Procedimienlo Administrativo y de la

Conlenc¡oso Admin¡strativo.

Ammpañamos para su onociflrienlo mp¡a de la ñcha predial, ptano predial, mpia de avalúo /
comercial corporativo, cerlil¡cado uso del suelo expedido por la Secretaria de Planeación del

Municipio de Guateque.

Agradecemos la atenc¡ón que le brinde a la presente

Alentamente,

Suplenle
coNc ESIÓN TRANSVERSAL DEL SISGA S,A.S,

@ urNrnauseonre .4N¡
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Que la Concesión Transversal del Sisga S.A.S., enyó la comunicación de citación
CTS-300-2018 del 17 de mayo del 2018( a lravés 7de la empresa
INTERRAPIDISIMO S.A.S, con número de guia 700022648BB5ipara la not¡ficación
personal del señor CARLOS ARTURO MARTIN Y/O HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS,' a la dirpcción de notificación del
inmueble, Vereda Munanta del Munlcipio de Guatequei B9ya9á de conformidad con
el soporte que reposa en la carpeta predial TDS-01 -191 .' {

Hasta la fecha el propietario del inmueble, CARLOS ARTURO MARTIN Y/O
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, no ha concurrido a la

Concesión Transversal del Sisga §-A.S., para notiJ.icarse del Alcance a la Oferta
Formal de Compra CTS-120-2018áel 16 de mayo óel 2018,/conforme aloindlaado
en la comunicación de citación del alcance a la Oferta Formal de Compra( V

En la citación CTS-300-2018 del 17 de mayo del 2018,-se le informó las condiciones
de modo, t¡empo y lugar para efectuar la respec)iva notificación personal, sin que

se haya presentado a notificarse personalmente.

Contra la oferta de compra que se not¡fica mediante el presente AVISO no proceden
recursos en vía gubernativa, según lo establecido en el inciso 4 del artículo 61 de la 1
Ley 3BB de 1997.

Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío
de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al
número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto
administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, Ia

autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades
ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino. conforme al artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). /

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con cop¡a
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso
en un lugar de acceso al público de la respectiva ent¡dad por el término de cinco (5)
dias, con la advertencia de qge la notificación se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del aviso. /
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Adicionalmente, en cumplimiento del numeral 5.6 inciso d Capítulo V del Apéndice
Técnico 7 "Gestión Predial" del Contrato de Concesión CONTRATO DE
CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA APP OO9 DEL 1O DE JULIO DEL 2015, SE

efectuará la publicación del presente aviso en las páginas web www.ani.gov.co y
www. concesiondelsisga.com. r'

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S., Y EN LA PÁGINA WEB

EL B 2019 .. A LAS 7.OO A.M

DESFIJADO E 22 B 201 A LAS 6:00 P. M

NESTO CARV ALS LAZAR
Representante egal Su lente

CONCESION TRANSV SAL D L SISGA S.A.S

offt*;fJt\
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Así mismo, se fijará por el término de cinco (5) dias en la cartelera de las oficinas
de la CONCESION TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S., ubicadas en la calle 93B
No.1 9-21 Piso 6' de Bogotá y la calle 1 0 No. 7-65 piso 1 ' del Municipro de Guateque
- Boyacá. -


